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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6899 ORDEN PRE/816/2007, de 28 de marzo, por la 

que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros 
por el que se designan los representantes de la 
Administración General del Estado en la Comisión 
Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, pre-
vista en la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 23 de marzo de 2007 
y a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Admi-
nistraciones Públicas, ha adoptado un Acuerdo por el que se desig-
nan los representantes de la Administración General del Estado en la 
Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, prevista en la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Para general conocimiento se dispone su publicación como 
anejo a la presente Orden.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–La Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la 
Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo por el que se designan los representantes de la 
Administración General del Estado en la Comisión Mixta 
Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, prevista en la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 

de Autonomía para Andalucía

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía prevé la formación de determinadas 
Comisiones integradas por representantes de las Administraciones 
estatal y autonómica.

En particular, la disposición transitoria primera prevé la designa-
ción de una Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, 
como órgano encargado del proceso de traspasos de competencias y 
medios. Esta Comisión sucederá en dichas funciones a la actual 
Comisión Mixta de Transferencias.

Habiéndose acordado con la Junta de Andalucía que el número 
de miembros de cada una de las representaciones en la citada Comi-
sión sea de seis personas, procede el nombramiento de los miembros 
que representarán a la Administración General del Estado en la 
misma.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo y Ministro 
de Economía y Hacienda y del Ministro de Administraciones Públi-
cas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 23 de marzo de 2007, adopta el siguiente

ACUERDO

Se nombran representantes de la Administración General del 
Estado en la Comisión Mixta Paritaria prevista en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a las 
siguientes personas o a aquéllas en quienes éstas deleguen, en su 
caso:

Presidente de la representación de la Administración General del 
Estado en la Comisión:

El Ministro de Administraciones Públicas.

Vocales: Los titulares de los siguientes órganos:

Secretaría de Estado de Cooperación Territorial.
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Dirección General de Desarrollo Autonómico.
Dirección General de Coordinación Financiera con las Comuni-

dades Autónomas.
Dirección General del Patrimonio del Estado.
La Secretaría de la Comisión por parte de la Administración 

General del Estado será desempeñada por un funcionario de la Dirección 
General de Desarrollo Autonómico. 

 6900 ORDEN PRE/817/2007, de 28 de marzo, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que 
se designan los representantes de la Administración 
General del Estado en la Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma 
de Andalucía a que se refiere el artículo 184 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 23 de marzo de 2007 
y a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Admi-
nistraciones Públicas, ha adoptado un Acuerdo por el que se desig-
nan los representantes de la Administración General del Estado en la 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comuni-
dad Autónoma de Andalucía a que se refiere el artículo 184 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía.

Para general conocimiento se dispone su publicación como 
anejo a la presente Orden.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–La Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la 
Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo por el que se designan los representantes de la 
Administración General del Estado en la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autó-
noma de Andalucía a que se refiere el artículo 184 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 

de Autonomía de Andalucía

El artículo 184 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía, crea la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma 
de Andalucía como órgano bilateral de relación entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de la financiación autonómica.

En el citado artículo se establece que la Comisión estará inte-
grada por un número igual de representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y que la presidencia será ejercida de forma 
rotatoria entre las dos partes en turnos anuales.

Por su parte, la disposición final segunda de la citada Ley Orgá-
nica establece que debe constituirse la Comisión en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor del Estatuto, plazo que finaliza el 19 
de septiembre del presente año.

Habiéndose acordado con la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía que el número de vocales de cada una de las representaciones en 
la citada Comisión sea de cinco personas, procede el nombramiento 
de los miembros que representarán al Estado en la misma.

También se ha acordado con la Comunidad que la presidencia de 
la reunión constitutiva de la citada Comisión la ostente el presidente 
de la representación de la Administración General del Estado, dado 
que, de conformidad con lo establecido en la Disposición final 
segunda de la citada Ley Orgánica, las competencias de la Comisión, 
hasta tanto no se constituya ésta o la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía, son asumidas por la Comisión Mixta 
de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma, 
y ésta es presidida por el Estado.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de marzo de 2007, 
adopta el siguiente 

ACUERDO

Se nombran representantes de la Administración General del 
Estado en la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, creada por el artículo 
184 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, a las siguientes personas o a 
aquéllas en quienes éstas deleguen, en su caso:

Presidente de la representación de la Administración General del 
Estado en la Comisión:

El titular de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos.
Vocales: Los titulares de los siguientes órganos:

Secretaría de Estado de Cooperación Territorial.
Secretaría General de Hacienda.
Secretaría General de Presupuestos y Gastos.


